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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pí^OYINGIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 4 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N K O P t c i A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loa Editores de 
jos mencionados periódicos. 

^ (Real fden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Nr p u b l i c a (orina toa dina, O T O . pío loa d o m i n g o » 

f 
En esta capital, llevado ¿ domicilio, 2 « 5 0 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 

ella, 3 * 5 0 al raes. 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I N , plaza de 

^ Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Adminístra-
1 ción, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de l i s Autoridades, excepto las qne sean 
{ a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi-
I mismo cualquier anuncio concerniente al $ervici~> nacional 
jj que dimane de tas mismas; pero las de interés partico'ar 
|j pagaran 5fl céntimos de peseta por cada linea de >a*erción 

N u m e r o "iii'ilf. r c n i l i u i K d e pmcín 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la RBINA R e 

gente (Q. D. G . ) , y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

Delegación de Hacienda 
do la provincia d e Madr id 

La Gaceta del dia 3 del actual pu. 
blica la Real orden siguiente: 

Ministerio de Hacienda.—Real 
orden.— limo. Sr.: Vista la instancia 
fecha 26de Marzo último, presentada por 
D. Patricio Cledera, a r r enda ta r io en 
aquella época del impuesto de cédulas 
personales de esta provincia, en la que 
después de manifestar la exacti tud ron 
que venía cumpliendo el contratoqueoe-
lebró con la Administración, ingresando 
A su tiempo el precio del mismo, supe
rior al importe que el Tesoro recaudaba 
por el impuesto y cuyo precio el expo-
uente desde luego ofreció, con fiado en el 
resultad•> que obtendría por medio del 
descubrimiento de la riqueza oculta y 
por el de hacer efectivas las multas y 
recargos consiguientes, expone que se
mejantes esperanzas han sido defrau. 
dadas, por cuanto la Administración no 
le ha prestado á su tiempo el auxilio y 
cooperación á que tiene derecho, pues 
de 4.738 expedientes de denuncia que 
presentó por el ejercicio de 1893 A lJ4, 
sólo ha despachado la J u n t a adminis
trativa 254; que irrogándole perjuicio 
en sus intereses tal retraso e ra proce
dente y así lo solioitó, que al igual que 
se hace en la contribución territorial é 
industrial, se le tomase en cuenta como 
data interina la cantidad ó importe jue 
representa!) in aquellos expedientes, de 
suerte qué no le fuese exigido si no á 
medida que se fuesen resolviendo, á 
°nyo efecto creía conveniente que en 
esta oapital funcionaran A la vez dos 
Juntas , pa ra que dedicando una de 
ellas tres ó cuatro sesiones semanales 
solo a este servicio, en breve tiempo 
fuese vencido el retraso que en el se 
observa ciertamente sin culpa a lguna 

de la Administración, como desde luego 
lo reconocía. 

Vista también otra instancia de 
igual fecha que la anterior, suscrita 
por el citado ar rendatar io , en la que 
después de hacer presente que al cele
brar el contrato de arr iendo con la Ha
cienda había adquirido el derecho de 
hacer efectivo el impuesto, con suje
ción á la ley do 31 de Diciembre de 
1881, á la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y A todas las demás disposiciones 
legales que en aquel entonces regían: y 
habiéndose dictado con posterioridad 
un cúmulo de órdenes contradictorias 
que vulneraban sus derechos sin apo
yarse en principios de justicia y desna
turalizando con ellas los verdaderos 
fundamentos del impuesto, consideraba 
ser necesario, y así lo solicitaba, que se 
mantuviesen sus derechos, haciendo las 
siguientes declaraciones: 

1.* Que se regulasen las cédulas de 
las mujeres casadas por los bienes que 
á su nombre tuviesen inscritos en los 
amillaramientos ó matriculas de contri
bución industrial , ó por los que se acre
ditase que eran de su propiedad, aun 
cuando no los administrasen, invocan
do como fundamento de esta pretensión 
el ar t . l.° de la ley y del reglamento, y 
la nota de las casillas pr imera y última 
de la tarifa primera. 

2.* Que se fijase definitivamente la 
fecha en que se habían de estimar las 
circunstancias del contr ibuyente para 
regular su cédula, conforme al a r t . 7.° 
de la Instrucción, toda vez que se ha
bían fijado diversas fechas por la Ad
ministración en distintas resoluciones. 

3.* Que se resolviese que las cir-
cunstanciss personales A que se refiere 
la ley con relación A los bienes ó rentas 
que tuviese el contr ibuyente, debían 
estimarse teniendo en cuenta la pose
sión de aquellos y no el que estuviesen 
ó no hechos los repartimientos de con
tribuciones conforme al ar t . 27 do la ci
tada Instrucción; pues de p reva lece r í a 
dotrina de que hasta no es tar hecho el 
repar to no se puede regular la cédula, 
como quiera que la Administración mu
chas veces ta rda en hacer aquellos, no 
es posible la exacción de la cédula por 
este concepto. 

4L* Que se considerase vecinos A los 

contribuyentes en el Municipio donde 
resultasen ser electores en el último 
censo rectificado y caso de estar inscri
tos en las listas de dos ó mAs, donde úl
timamente hubiesen ejercitado el dere
cho electoral; puesto que el a r t . l.° de 
la ley de referencia determina que para 
ser elector es necesario ser vecino y lle
var dos anos de residencia. 

5.* Que la contribución industrial 
que satisfacen los contratistas y los po
seedores de los carruajes de lujo, debía 
ser también base para regular la cédu
la, conforme al párrafo primero del ar
ticulo 27 de la Instrucción. 

G.M Que solo debían exceptuarse los 
locales destinados A cualquiera fábrica 
ó comercio, no excluyéndose Losdestiua-
dos á las demás profesiones, ar tes , in
dustrias y oficios, puesto que la tarifa 
uúm. 2, de la ley dice: «por razón de al
quileres de tincas que no se destinen á 
industria fabril ó comercial» á pesar de 
lo cual se habían exceptuado por diver
sas resoluciones los locales de colegios 
de enseñanza, las barberías y otros 
análogos. 

7.* Que á todocontr ibuyeuteque por 
tener cédula de clase inferior se le obli
gase A obtenerla de superior, s e le dobia 
exigir forzosamente la multa correspon
diente, con arreglo al a r t . 53 de la Ins
trucción rectificándose en consecuencia 
el criterio sostenido por la Administra
ción de esta provincia, de condonar casi 
s ieinprelosrecargos, haciéndose con ello 
de peor condición al contratista que al 
particular denunciador que cobra siem
pre la parte de su denuncia. 

8.* Que estimándose pasa regular 
las cédulas, todos los sueldos, haberes y 
asignaciones de cualquier clase que fue
sen, deberían servir de tipo regulador 
entre otros. 

Pr imero. Los sueldos de los artistas 
y el premio de los expendedores de 
efectos es tancan tes y sus similares. 

Segundo. La renta de todos los va
lores mobiliarios. 

Tercero . Las utilidades de toda cla
se de sociedades, casas de préstamos y 
de mAs análogos. 

Cuarto. Las rentas de bienes inmue
bles. 

Y quinto. Toda otra clase de rentas 
qne como las anteriores, deberían acu-

mularse , pues de no hacerse así resulta
rían desproporciones en el impuesto que 
pugnan con la igualdad que en la per
cepción del mismo debe regir, aparecien
do que personas pudientes vienen A sa
tisfacer aquel en igual escala que otras 
que no tienen tantos medios de fortuna. 

Visto el informe de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, r n el que 
después de hacer constar que el contra
to de arr iendo celebrado con O- Patricio 
Cledera fué rescindido por Real orden 
de 10 de Abril último, se consideraba no 
no obstante en el caso de dar curso A las 
iutancias, sin ent rar á discutir la segun
da por t ratarse de resoluciones superio
res si bien manifestando en cuanto á la 
pr imera que la casi totalidad de las de
nuncias habían sido presentadas A par
tir del mes de Enero obligando A la ad
ministración A practicar diligencias y 
notificaciones que debió haber verifi
cado el contratista, que en muchos casos 
ha resultado que los contribuyentes te
nían la cédula que se les reclamaba que 
en otros e ran erróneos los fundamentos 
de la denuncia existiendo además algu 
nos en que la empresa se ha visto obli
gada á devolver judicialmente las can 
tidades cobradas sm que . p o r otra parte 
resultase que hubiera declarado aquella 
n inguna par t ida fallida. 

Considerando que si bien hoy la re
solución de las reclamaciones produci
d a por D. Patricio Cledera carece de 
objeto, atendiendo A que su contrato con 
el Estado para la administración y re
caudación del impuesto de cédulas per
sonales de esta provincia se eucuentra 
rescindido A perjuicio suyo por Real or
den de 10 de Abril último, por la cual 
no se la puede dar efecto retroactivo, 
conviene evi tar todo género de dudas 
para lo sucesivo, y tal circunstancia 
aconseja sean atendidas y resueltas fi
jando el verdadero sentido y alcance 
de las disposiciones vigentes. 

Considerando, en cuanto A la pre
tensión contenida en su pr imera Instan
cia, relat iva A que se admitiese como' 
da ta interina para el pago del precio 
del "arriendo el importe de los expe
dientes de denuncia; que no han sido 
resueltos por la J u n t a adminis t ra t iva 
de es ta provincia; que habiendo sido 
y a desestimada dicha pretensión, no 
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hay para qué conocer de ella en el caso 
presente, con tanto mayor motivo, 
cuanto que, habiendo cesado el contra
to de arriendo, carece aquella de objeto, 
pero entendiéndose esto sin perjuicio de 
que la Administración adopte los rae-
dios más conducentes pura que el con
siderable número de expedientes que 
existe por despachar se resuelva en el 
más breve plazo posible: 

Considerando que en modo alguno 
pueden asimilarse á los efectos que el 
reclamante pretende los expedientes 
que se imputan como da ta en las con
tribuciones territorial é industr ial , á los 
de investigación y defraudación por 
cédulas personales; pues los primeros 
se refieren á cuotas l iquidadas y repar
tidas por la administración, y solo se 
admiten como data cuando en el expe
diente de apremio se acredi ta la insol
vencia de los interesados, ó la adjudi-
ción de bienes á la Hacienda, mientras 
que en los segundos la fijación de la 
cédula se hace á juicio del ar rendata
rio, y puede resultar , como en muchos 
casos ha sucedido, que aquella deter
minación sea errónea, caprichosa ó 
arbi t rar ia , y por consecuencia ilusorios 
los valores que tales expedientes re
presentan; con lo cual , caso de admi
tirse como data , se perjudicarían con
siderablemente los intereres de la Ha
cienda: 

Considerando que para determinar 
la clase de cédula correspondiente á 
mujeres casadas se deben tener en 
cuenta los bienes que las correspondan 
cuando se hallen inscritos á su nombre 
en los ainillarainicntos ó repartimientos 
de la contribución que devenguen, ó 
cuando consistan en valores de cual
quiera clase cuyos títulos ó resguardos 
se hallen expedidos á su nombre, bien 
los administren por si ó bieu los admi
nistre el marido: 

Considerando que del mismo modo 
ha de procedersc cuando sean las muje
res las que estén inscritas en las matr i 
culas del subsidio: 

Considerando que para fijar la fecha 
en que han de estimarse las circunstan
cias ó condiciones personales del con
t r ibuyente , á fin de regalar la clase de 
cédula que le corresponde, no puede 
menos de tenerse en cuenta lo dispues
to en los artículos 7.° y 25 y de la ins
trucción que determinan que dichas 
circunstancias han de considerarse 
como existentes al tiempo de la adqui
sición y que esta comienza á ser obli
gatoria desde l.° de Jul io: 

Considerando que si bien es cierto 
que los padrones han de formarse con 
anterioridad y que las circunstancias 
de los contribuyentes pueden var ia r 
desde su formación, acomodada á las 
hojas declaratorias, hasta que empieza 
la cobranza, esto no obsta á que se esti
men dichas circunstancias con relación, 
á la fecha indicada, puesto que en la 
generalidad de los casos no habrán va
riado: 

Considerando que para aquellos en 
que haya variación puede establecerse 
como regla aclaratoria de la Instrucción 
en este punto, que los contribuyentes 
cuyas circunstancias hubiesen cambia
do desde la confección de los padrones 
hasta la fecha en que deben adquir i r sus 
cédulas, tendrán obligación de decla
rarlo asi al liempo de adquir i r las , siem

pre que hayan de ser estas por tales 
motivos de clase superior, suscribiendo 
al efecto la correspondiente hoja suple
toria, que se unirá á la que hubiese ser
vido de base al padrón, quedando suje
tos, en caso de no verificarlo, á las pres
cripciones penales que la Instrucción 
señala, fijándose un término que no po* 
dría exceder de treinta días, contados 
desde el en que so publique esta dispo
sición, pa ra el cumplimiento de cuanto 
en ella se previene: 

Considerando que la base relat iva á 
las cuotas de contribución debe estimar
se por lo que resulte de los amillara-
mientos ó matr ículas, pero entendiéndo
se que se tendrán en cuenta pa ra fijar 
laclase de cédula correspondiente, aun
que no estén aprobados dichos repart i
mientos al formar el padrón, siempre 
que lo sean dentro del mismo ejercicio 
en que la céduln debe adquir i rse : 

Considerando que la vecindad debe 
determinarse por lo que resulte de los 
padrones formados con arreglo á la ley 
Municipal, salvo en lo relativo á los fun
cionarios públicos: 

Considerando respecto á los contra
tistas de toda clase de obras y servicios, 
que cuando esté de terminada la cuota 
de contribución que deban pagar , ésta 
debe servir de base si fuese la más alta-, 
pero si no estuviera determinada dicha 
cuota, forzosamente se habrá de a tender 
á cualquiera dé las otras bases señaladas 
en la Instrucción, sin poder afiadir una 
nueva, como lo seria el cálculo de las 
utilidades de sus contratos; pues para 
esto seria necesario al terar las estable
cidas para la tributación, pudiendo 611 
su caso servir de tipo la contribución 
impuesta en el mismo año ó en el ante
rior: 

Considerando que los actores, artis
tas, pelotaris, toreros, y demás personas 
dedicadas á ejercicios análogos, deben 
obtener su cédula tomando por base, ó 
bien la cuota de la contribución que les 
esté señalada, ó bien los sueldos que 
por su trabajo personal perciban, debi-
damente acreditados, conforme al ar
ticulo 27 párrafo tercero de la Instruc
ción, y de hallarse comprendidos en 
ambas categorías, la cédula debe ser la 
correspondiente á la clase superior, con 
arreglo á las mismas: 

Considerando que la contribución 
impuesta sobre los carruajes de lujo dc-
bcu acumularse á las demás contribu
ciones directas pa ra los efectos del pago 
de este impuesto, por part ic ipar de la 
naturaleza de aquéllas: 

Considerando que, según el sentido 
de la Instrucción, la excepción estable
cida en la base relativa á los alquileres 
á favor de las fincas dest inadas á indus
trias fabriles ó comerciales, conforme 
á la tarifa segunda debe comprender á 
todos aquéllos establecimientos que sa
tisfagan una cuota por el ejercicio de 
cualquiera industr ia fabril ó comercial, 
pero entendiéndose que los que no so 
encuentran eu este caso q u e d a n sujetos 
á las otras bases del impuesto, debiendo 
obtener la cédula por la categoría su
perior: • 

Considerando que la excepción ante
dicha alcauza á los Establecimientos 
destinados á enseñanza gra tu i ta ó á 
cualquier otro objeto benéfico, conforme 
¿ la Rea lo rdeude 17deDiembrede 1891; 

Considerando en cuanto á la impo

sición de multa que se pretende para 
los casos en que se obligue al contribu
yente á obtener cédula de clase supe
rior que es de todo punto improcedente 
la pretensión deducida mientras no se 
pruebe el propósito del iberado del cotl-
tr ibuyente de defraudar los intereses de 
la Hacienda: 

Considerando respecto al punto re
lativo á la apreciación de las utilidades 
de los contribuyentes por los intereses ó 
productos procedentes de acciones, obli
gaciones y toda clase de títulos de Com
pañías y Sociedades, con inclusión de 
los de la Deuda pública, que si bien lo 
racional es que la cédula corresponda 
al bienestar relativo de cada contribu
yente, debe tenerse en cuenta que no 
autorizando las disposiciones vigentes 
la exacción del impuesto sobre dicha 
base, no sería lícito tomar en cuenta el 
indicado concepto, á no establecerse así 
por una disposición legal, que nunca 
podría tener efecto retroactivo: 

Considerando que el ar t . 3.° d e la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 deter
mina que el impuesto se har ía efectivo 
con suj eción á 1 as t a r i fa s n i'i me ros l . w y 2 . 0 , 
adjuntas á la misma, y según esas tari
fas no pueden estimarse como baberos 
las utilidades de la r iqueza nobiliaria, 
pues el segundo concepto d e la primera 
que hace la clasificación de sueldos 6 
l i a b e r e s . S e r e f i e r e i n d u d a b l e m e n t e á |a> 

remuneraciones personales, sin exten
derse más allá, á no violentar el sentido 
de sus conceptos y aun de M I S términos 
literales, y 

Considerando que aun cuando auto
rizó al (.íobierno el ar t . 22 de la ley de 
30 de Junio d e 1892 para introducir 60 
la legislación de este impuesto las mo
dificación! •- que creyera oportunas, fué 
sólo para asegurar su exacción y evi tar 
el ejercicio de derechos civiles sin tenor 
la correspondiente cédula; pero no para 
variar, modificar ó ampliar las bases 
del impuesto; 

S. M. el RKY (Q. D. G.), y en su nom
bre la RKIXA Regente del Ueiuo, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección genera l , oida la de lo Conten
c i o s o d e l Estado, se ha servido declarar : 

1.° Que no ha lugar á resolver de 
nuevo sobre la pretensión, ya desesti
mada, del ex Arrendatario D. Patricio 
Cledera, de que se le admita como da ta 
ó pago interino del arr iendo la cantidad 
que representan los expedientes de de-
uuncia que tiene presentados, sin per
juicio de que la Delegación de Hacien
da de esta provincia adopte desde lue
go las medidas convenientes para que 
los mismos se despachen á la mayor 
brevedad posible. 

2.° Que para regular la cédula per
sonal que corresponde á las mujeres ca
sadas, habrán de tomarse eu cuenta los 
bienes q u e figuran á su nombre en los 
amlllaramientos y repartimientos, ó los 
títulos ó resguardos de valores exten
didos á su nombre, aun cuando la Ad
ministración de los mismos se encuen
tre á cargo de sus maridos. 

3.° Que lo mismo habrá de verifi
carse cuando sean aquéllas las que es
tén inscritas en las matrículas de la 
contribución industrial . 

4.° Que las circunstancias ó condi
ciones personales de los contr ibuyentes 
que han de tenerse en cuenta pa ra ex
pedirles las cédulas que les correspon

dan, son las en que se encuentren en i.o 
de Jul io del año económico en que em. 
pieza á ser obligatoria la adquisición de 
dichos documentos, quedando obligados 
aquellos cuya situación hubiera cam
biado desde la formación de los padro-
nos hasta la fecha en que deben adqtfi. 
r ir sus cédulas, no sólo á presentar las 
oportunas declaraciones cuando por di
cha causa les corresponda adquirirlas 
de clase superior, sino que también A 
las prescripciones penales que señála la 
Instrucción del impuesto cuando no lo 
verifiquen,á part i r del término de trein
ta días contados desde el en que se pu-
buque esta resolución en la Gaceta de 
Madrid. 

ó.° Que la base relativa á las cuotas 
de contribución debe estimarse por lo 
que resulte de los amillaramientos 6 
matrículas, aunque no estén aprobados 
al formarse al padrón, siempre que lo 
sean dentro del mismo ejercicio á que 
la cédula corresponda. 

6.° Que la vecindad habrá de deter
minarse por lo que resulte de los padro
nes formados con arreglo á la ley Mu
nicipal, sin otra excepción que la de los 
funcionarios públicos, que deben ser 
eonsiderados como Vec ino . - de) punto 
en quetengan su residencia oficial. 

7.° Que cuando esté determinada la 
cuota de contribución que los contratis
tas de toda clase de obras y servicios 
deban satisfacer en el mismo año ó ha
yan satisfecho en el anterior, podrá ser
vir esta de base para regular la cédula 
personal, si fuese la más al ta; pero no 
podrá serlo cálculo alguno sobre las 
utilidades de sus contratos. 

8.° Que los actores, artista?, pelota
ris y demás personas que se ocupen en 
ejercicios análogos, satisfarán sus cédu
las con arreglo á las cuotas de contribu
ción que tengan señaladas ó atendiendo 
á los sueldos que perciban si por este 
róncenlo le> correspondiese de clase 
superior. 

9.° Que la cuota que se saslisfaga 
por carruajes de lujo se acumulará á las 
de las demás contribuciones que se pa
guen pa ra los efectos de este impuesto. 

10. Que la excepción que en concep
to de alquileres establece la tarifa 2.* 
de la Instrucción del impuesto, compren
de á todos aquéllos establecimientos que 
satisfagan uua cuota por el ejercicio de 
cualquiera industria fabril ó comercial; 
pero los que se encuentren eu este caso 
quedan sujetos á las demás bases del 
impuesto, debiendo obtener la cédula 
de clase superior que les corresponda. 

11. Que esta excepción alcanza tam
bién á los establecimientos destinados 
á enseñanza gratui ta ú otros objetos be
néficos, conforme á la Real orden de 17 
de Diciembre de 1891. 

12. Que no procede la imposición de 
multas más que en los casos en que re
sulte acreditado el intento de defraudar 
los intereses de la Hacienda pública. 

13. Que ínterin no sean reformada* 
la ley é Instrucción del impuesto, no 
cabe considerar como sueldos ó haberes 
las utilidades que perciben los contri
buyentes por los iutereses ó productos 
procedentes de acciones, obligaciones y 
demás clases de títulos de Compañías y 
Sociedades, ni los de la Deuda pública-

Y 1 4 Que estas disposiciones acla-
torias solo podrán aplicarse á partir 
desde esta fecha, sin que puedan invo* 
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carse bajo ningi.n concepto para casos 
v circunstancias anter iores . 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 27 de Jul io de 1 8 9 5 . = N . R E V E R 

TER . "=Sr. Director general de contribu
ciones directas.» 

Lo que so publica en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, para conoci
miento de las Corporaciones municipa
les y contribuyentes al impuesto. 

Madrid 11 de Agosto de 1895. = El 
Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

Ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado y sancionado la Jun ta municipal, 
sacar A pública subasta el suministro 
de objetos de hierro, bronce y plomo, 
necesarios en el ramo de aguas hasta 
30 de Junio do 1899 bajo los siguientes 
tipos. 

PTS. CENTS. 
Cada coléte de hierro fundido. 1 31 
T T de tres ramales de id. . . . 9 
ídem columna para pantal la de 

urinario de id 30 
ídem rejilla de urinario para 

una plaza de id 9 
ídem codillo inodoro de i d . . . . 7 50 
ídem fuente vecinal con reji

lla de id. y vAlvula 51 
ídem tornillo 00H su tuerca. . . 0 75 
ídem platina de bronce com

pleta para bocas de riego . . 40 
í d e m llave de bronce de doble 

macho 35 
ídem id. de 0 m 0 4 con coletos . . 40 
ídem id. de 0™02 con id 18 
ídem id. de O»01 con I d . . . . . . 12 
ídem vAlvula de mona para 

urinario 15 
ídem toma de zanja de bronce. 20 
ídem pestillo de bronce para 

tapa de boca de riego 1 
ídem kilogramo de planchuela 

de plomo 1 50 
Los licitadores consiguarAn previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 1.040 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vi
lla; acompañando A las misma» los se
llos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la de
finitiva de 2.080 pesetas que le serA de 
vuelta A la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 2 de 
Septiembre próximo á las tres de la tar
de en la tercera Casa Consistorial, (Im
perial, KK bajo la presidencia del Ex
celentísimo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifies
to los pliegos de condiciones en esta Se
cretaria, Negociado Central, de once A 
una dé la tarde todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del públ ico .=Madrid 20 de Agos
to de 1895.=El Secretario, Francisco 
Ruano. 

Modelo de proposición 
(QUIÍ dehrrá exlrnilerv tu paptl ilcl sello U . p ) 

D... que vive. . . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública li
citación del suministro de objetos de 
hierro, bronce y planchuela necesarios 
en el ramo de fontanería y alcantaril las 
basta 30 de Junio de 1899, anunciada 
en el Boletín oficial de la provinoia 
del dia . . . de . . . de . . . , conforme en un to

do con las mismas, se compromete á to
mar A su cargo dicho suministro con 
extr ic ta sujeción A ellas. (Aquí la pro
posición refiriéndose A... tipos con la 
cant idad en letra;. 

Madrid.. . de Agosto de 1895. 
(Firma del proponente). 

Providencias indicíales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin Ruiz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario QUE 
instruyo por el delilo de estafa, he 
acordado en auto de éste dia, la pu
blicación de la presente requisitoria, 
por la enal . cito y emplazo A Baldomc
ro García y Victoriano López, para que 
en el término dediez días , contados des
de el siguiente al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en mi 
Sala audiencia, establecida en el Pala
cio de los Juzgados , calle del Gnu-ral 
Castaños, con el objeto de declarar co
mo procesados al tenor de los cargos 
que les resultan; siendo apercibidos que 
de no verificarlo, serán declarados re-
li oldes y les pararA el perjuicio A que 
hubiese lugar . 

Con tal motivo, encarezco á todas 
las Autoridades y ordeno A los Agentes 
de la policía judicial , procedan a la bus
ca de los expresados sujetos, cuyas se
ñas personales son: dependientes de 
ul t ramarinos y visten el primero blu 
sa r ayada formando cuadros, pantalón 
de pana y quepis; y el segundo blusa, 
pantalón y boina negra, y en el caso 
de ser habidos, los conduzcan A este 
.Juzgado A mi disposición, en concepto 
d<- pre>o». 

Madrid 18 de Agosto de 1895.=Euse-
bio Martín Ruiz .=El Escribano P. H., 
Recaredo Culebras. 

HOSPITAL 
D. Francisco Martínez y Daban, 

Juez de instrucción del distrito del Hos 
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza A Emilia García Fernández, que 
es de quince años de edad, hija de An 
gel y de María, soltera, sirvienta, natu
ral de esta Corte, y se decía habitar en 
la carre tera de Andalucía, núm. 11, 
piso principal y esconocida por La Ra
bia, de es ta tura baja, delgada, nariz 
algo corta, boca regular , tiene el pelo 
bastante rubio y muchas pecas en la 
cara y las manos, ojos azules y viste 
cuerpo de percal, color claro, falda de 
la misma tela é igual color, delantal ne
gro, botas de vecerro negro y toquilla 
blanca, de pelo de cabra con adorno» 
rizados, para que dentro del término de 
diez días que empezarán A contarse 
desde el siguente al en que tenga lugar 
la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN de la provin
cia comparezca ante este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso principal, á responder á los 
cargos que contra ella resultan en la 
causa que se la sigue por hurto de un 
par de zapatos de charol; bajo apercibi
miento sino comparece de lo que haya 
lugar eu derecho y será declarada re
belde. 

Al propio tiempo encargo A todos las 
Autoridades asi civiles como militares é 
individuos de la policía judicial proce
dan A la busca y captura de referida in
dividua, y c a s o d e ser habida, la conduz
can A la Cárcel de su sexo e n clase de 
presa comunicada y A mi disposición. 

Dada en Madrid A 21 de Agosto de 
1895.=Francisco Martínez y DabAn. = 
El Escribano por mi compañero señor 
Ribero, Licenciado Pedro Martínez 
Grande . 

Agcaoia ejeoiitiva de Hacienda de Getafe 

D. J u a n Garrote García, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial , correspondiente al año de 1893 A 1894, se sacan A pública 
subasta los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pecelat CtfnO. 

Doña Rita Alvarado, una casa calle Grande, sin número: lin: 
da derecha Manuel FernAndez; izquierda la de Miguel Mi-
UAn; espalda, frontera de José Quintana 

Doña Brígida Alvarado, una casa en la calle Grande , sin nú
mero, derecha, otra de Lorenzo Rivagorda; izquierda, la 
de Roque Montero, y espalda, frontera de Domingo Portillo. 

D. Brauiio Alvarado, un solar que fué casa en la calle de la 
gu indada : lindando ;'i la derecha con casa de Ventura Al-
varado; izquierda y frente, la calle, y espalda, la frontera 
de Clemente Martin 

D. Vicente Alvarado, una quinta par te de casa calle de la 
Quindada, sin número: linda toda ella derecha, otra de 
Román (ionzAlez; izquierda y frente, la calle, y espalda, 
la parte de Braulio Alvarado 

Doña Marta Aguado, nna casa calle del Nuncio, sin número*, 
derecha, Silverio Gómez; izquierda, la casa de los pobres-
espalda y frente, la calle 

D. Antón Áparici, una t ierra en los Valles, de cuatro fanegas, 
que linda S-, otra de Boniardino Tom-jón; M., di- 1). Ma
nuel Bravo; P. , la vereda de los Valles, y N., tierra de Hi-
ginio Verga ra . 

\) . Xicasio Burgos, una casa calle de la Calderería: que linda 
derecha y espalda; casa de Alejandro Gómez; izquierda, 
la de Sandalio Garcia , y al frente, la calle 

D. Manuel Burgos, una par te de casa en la callir Grande, nú-
moro 14: derecha, o:ra de Antolina Burgos; izquierda, la 
de Inés Orgaz, y espalda, de J u a n a de la Calle 

D. Ángel Burgos, una casa calle del Nuncio, sin número: de
recha, la casa do los Pobres; izquierda, Alejandro Sebas-
tiAn; espalda, la de Marta Aguado, y al frente, la c a l l e . . . . 

Doña Hipólita Cros, una casa en el callejón sin salida de la 
calle Grande, sin número: linda derecha y espalda, con 
casa de Baltasar Montero; izquierda» pajar de Higinio Ver-
ga ra , y frente, el callejón 

D. Galo do la Calle, una t ierra camino de Bohadilla, de una 
fanega: linda S., dicho camino; M., otra de J u a n a de la 
Calle, P. y N. , tierra do herederos de Ventura G ó m e z . . . . 

Doña Juana de la Calle, una t ierra en la reguera de Ancavo, 
de siete fanegas, y la a t raviesa el camino de Leganés A 
Boadilla: liúda O., otra do Martina Mingo; P . y N. , pedazo 
titulado el Cacharrero 

D. .losé Crespo, una t ierra do una y media fanega: en el ca 
miuo de San Babilés; S. y M., t ierra de Bernardíno Torre-' 
jón: P. . partición de la misma tinca, y N. , el camino. . . . 

D. Hilario Crespo, una casa calle de la Calderería, derecha 
y espalda, f ronteras izquierda, casa de Cipriano García, 
y frente, la calle 

1> (¡regorio Díaz, una t ierra de tre» fanegas, en el prado 
Concejo; S., otra de Satur¡o Rodríguez: M., de Jerónimo 
Gómez, y N. . vereda 

D. Quintín Díaz, una .-asa calle de J u a n Montero, núm. 18: 
linda derecha, casa de R o g e l i o Blanco; izquierda, pajar de 
Bernardiuo Torrejón; espalda, calle de Siete Chimoneas, y 
frente, dicha calle 

D. Natalio Díaz, una casa calle de J u a n Montero, sin número, 
derecha y espalda, corral de ValcArcel: izquierda, ca-sa de 
Manuel López, y al f re i iN- . la calle 

¡D. Alejandro Frontan, una casa c i l l e de la Charúa, derecha, 
otra de Gabina Orgaz; izquierda y espalda, la de Anselmo 
Chicote 

Doña Aniceta FernAndez, una casa sin número eu la calle del 
Nuncio: derecha y espalda, otra de Silverio Gómez, é iz 
quierda, la de José Basanta 

D. J u a n FernAndez, una casa calle de Móstoles, núm. 14; de
recha, Manuel López; Izquierda, Francisca y Baldomcro 
Martin; Espalda; Francisco Pontes, y frente, la calle 

D. Pablo Gómez, una t ierra de dos y media fanegas, camino 
de la huer ta : linda S., o t ra de Narciso Her re ra ; M., de Ani
ceto Grande; P . y N.. la de Josefa Arce 

D. Dionisio Gómez, una t ierra en Valdeisidro, de tres fane
gas: S., vecinos de Villaviciosa: M.. de D. Narciso Herrera 
DAvila; P-, Alejandro Gómez, y N.. Manuel Bravo 

D. Mariano Gómez FernAndez, una t ierra de uua fanega, en 
Valdempolo: linda S. y M , t ierra de herederos de Ventura 
Gómez; P. y N. , la de Silverio Gómez 

D. Marcelino Gómez, una frontera de nueve celemines, poco 
más ó menos, en el camino de la Arboleda: S., dicho cami
no: M., Manuel Bergara: P . , D. Rogelio Blanco, y N M vere
d a de la Guindada ., 

D. Silverio Gómez; una t ierra en Valdempolo, de una fanega 
S.; herederos de Ventura Gómez; M., Manuel Bravo; P de 
Agapito Lorenzo, y N., t ierra de Ignacio R o z a s . . .1 
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Sábado 24 de Agosto de 1895 

NONBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y P I N C \ S Q U K S E S U B A S T A N 

C O N E X P R E S I Ó N D E 1 . 4 8 C A R G A S P R E F E R E N T E S C O N O C I D A S 

VALORACIÓN 
i ' - rh» Céuto 

D. Domingo Gómez, una t ierra en la Ruana y faente Carre
ras, de dos fanegas: O. y N , otra de Capellanía de Ana 
Pontos; l i . de herederos de Román Martin, y P., «le Re
quena 

Dona Rafaela Gómez, una casa plaza do la Constitución, sin 
número: dorechftj casa de Francisco Pontes; izquierda y 
espalda, úfi Sandalia Orgaz, y al fronte, la plaza. 

D. Mariano Gómez de la Cali»', mitad de una tierra de siete 
fanegas, camino de San Hábiles: S., el camino; M. y P . 
t ierra de Manuel Hravo, y N ., la otra mitad, de tres y me
dia fanegas 

D. Regino Culle, unii e.isa calle del Nuncio, sin mimerò: dere
cha, casa de Manuel Montero: izquierda, la calle, y espal 
da. frontera da Manuel Bergara * 

D. Manuel Lopez Alvarado, una easa ealle de Juan Montero, 
sin número, derecha, otra de Natalio Diaz; izquierda, la de 
Francisco Díaz, y espalda, Natalio Díaz . . . . I 

D. Fai nudo Millán, una casa calle ('«rande, sin número: dere
Hia. otra de Miguel Millán: izquierda, de LorenzoRivagor
da. y espalda, de Brígida Alvarado . . . I 

D. Felipe Manrique, una casa calle de la Calderería, sin nú
mero, derecha. José Montero; izquierda, Alfonso Herrera, 
y espalda, casa de Higinio Vevgara 

D. José Montero, una t ierra en la fuente Carreras, de dos fa
negas: S. y M.. otra de Capellanía de Ana Pontes; P., la 
venula de la fuente, y N.. t ierra de Demetria Martin 

D. Manuel Montero, una casa, en él callejón s«n salida de la 
calle («rande: derecha é izquierda, turas de Iliirinio Verga 
ra, y espalda, de J u a n a de la calle 

I) ( 'h-tietife Martin, una tierra de cuatro fa titiras en Palati
cano: S y M.. otra de J u a n a de la Calle: P. , vecin9s de 
Villavieiosa, y N., otra de Francisca Presilla 

D. Roque Montero, una casa derruida en la calle Grande, sin 
número: derecha, casa de Brigida Alvarado; izquierda, 
frontera del Curato, y espalda, Domingo Portillo 

Doña Petra Martin, una casa calle Grande, sin número: de
recha y frente, frontera de J o s é Requena; izquierda y es
palda, casa de Mariano Rodríguez 

Doíia Ruperta Manrique, una t ierra cu la Caja do los Muer
tos, de cuatro fanegas; S., Román González; M., José Ro
queña; 1'., Francisco Hejar, y N.; vecinos de Hoadi l la . . . 

I>. Miguel Millàn, una casa calle («rande, sin núinor'/: dere 
cha, otra de Rita Alvarado; izquierda, de Facundo Millán, 
y espalda, la de Brígida Alvarado.. 

1> Mariano Magdalina. una casa calle de las Siete Chime
neas, sin número: derecha, otra de Francisco Rojas; iz
quierda, de Quintili Díaz, y espalda, la de Bernardino To
rrejón , 

D. Juan Antonio Martín, una casa calle de la Chama , núme
ro 6: derecha, otra de Saturnino Vara; izquierda, de Gabi

. na Orgaz, y espalda, de J u a n a de la Calle 
Dofia \ni> Oru'az, una ( tasa c a l l e <¡rand<\ sin número: dere-

cha, otra de Manu«d Burgos, y á la izquierda y espalda, 
de Juana de la Calle 

D. Aquilino Orgaz, una parte de casa y patio calle de Alejo, 
sin número: derecha, pajar de José Crespo: izquierda y es-
palda, casas de Higinio Vergara 

Dona Gatuna Orgaz, una casa calle de la Charna, núm. i: de
recha, otra de Juan Antonio Martin: izquierda, la de Ale
jandro Frontali, y espalda. Juana do la Calle 

1). Maltas Pasero, una i ierra en la vereda (!•• las Zoueras, d 
dos fanegas: S., la vereda; M., t ierra de Agapito Lorenzo; 
P , vecinos de Hoadilla, y N., de herederos de Ventura 
Gómez 

D. Eugenio Pasero, una tierra de cuatro fanegas, en el Reti
lo: S., otra de herederos do J u a n Quirico Gómez, M., de 
D. Rogelio Blanco; P, de Doña Isabel de Arana, y N., la 
de Ramón Paz 

D. Domingo Portillo una frontera en las eras: S., Silverio Gó
mez: M . easa de Rita Alvarado. P.. de Brigida Alvarado, 
y N., frontera del Curato 

D. Alejandro .Sebastián, una casa calle del Nuncio, sin núme
ro: lindando á la derecha e izquierda, otra de Salustiano 
Plaza, al frente, la citada calle 

1». Nidore Talavera , una casa calle Alejo: derecha, calle d 
Ambrosio; Izquierda y espalda, casa de Higinio Vergara , 
y al frente, la citada, calle de Alejo 

D. Jul ián Tirado, una casa calle de la Calderería: derecha, 
otra de Alfonso Herrera; izquierda, la calle, y espalda, casa 
de Higinio Vergara 

D. Bernardino Torrejón, una tierra en Va'.deinpolo, de tres 
fanegas: S., otra de Vicente Lupiuni; M., Manuel Bravo; 
P. , Ramona del Cerro, y N., de Francisco de la Presi l la . 

D. Higinio Vergara , una t ierra de cuatro fanegas: 8., otra de 
José Hasanta; M. t otra suerte del mismo propietario, del 
camino do Pozuelo; P. , el camino, y M., también el mismo 
propietario Higinio Vergara 

D. Kusebio Vergara , una casa plaza de la Constitución, que 
tiene su eutrada por la plazuela do l a Fragua: derecha, 
otra de Sandalio García; izquierda, José Basanta: espalda, 
Jul ián Alvarado, al frente, dicha plazuela de la F r a g u a . . . 

[). Manuel Vergara, una t ierra en Reviejo, de dos fanegas: 
S M Francisco Presilla; M. y P. , J u a n a de la Calle, y N . , 
otra de Agapito Lorenzo 

Dona Manuela Rodríguez, una par te de casa calle Grade: de 

240 

625 

530 

025 

f.25 

625 

500 

200 

1.000 

460 

300 

300 

240 

te';. 

625 

625 

<J25 

G25 

Ü25 

240 

400 

160 

625 

1.000 

625 

560 

460 

1.000 

240 

NUMEP0 
de 

Ol din 

m 

130 

135 

137 

138 

142 

143 

1 11 

145 

147 

149 

150 

153 

174 

177 

1 7 8 

íy i 

195 

1!>7 

203 

208 

216 

21 il 

225 

249 

251 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
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recha, otra de Lorenzo Ribagorda; izquierda y espalda, de 
Brígida Alvarado. y t r en te , l a calle 

D Bernabé Retana, una t ierra en el camino de Pozuelo, con 
el que l inda al S.; al M. y P. , t ierra de Vicente Mócete, y 
al N., el camino de Brúñete 

D. Feliciano Sánchez Ooafta. una t ierra en el Alto de las Cru
ces, de tres fanegas: linda S., la raya del término; M. y 1\ , 
tierra de Andrés Torrejón 

D. Amr'l Alonso, una tierra en Cantarranas , de una fanega, 
nueve celemines: S., otra de Capellanía de María Fernan
dez; N., Rernardino Torrejón, y P . , de Cesáreo Callejo 

D. Pedro Alonso, una t ierra camino de Leganés, de dos fane
gas: S., otra Inés Aperteguia; M. y P . , de Ildefonso Brafla, 
y N. f dicho camino de Leganés 

D.'Manuel Ballina, una t ierra en Valduro, de dos fanegas: 
linda M., otra de Rufino Fernández, y S., el camino de Le
ganés 

D. Claudio Maroto, una t ierra camino de Leganés, de dos y 
media fanegas: linda S., otra de José Fernández Cuervo, y 
M., dicho camino 

1). Leocadio Chacón, una t ierra en J u a n Pérez, de tres fane
gas: S., J u a n Quirico Gómez; M., José Requena; P. y N. , 
t ierra do Ramona del Cerro 

D. Basilio Maroto, una tierra en la vereda de Carrobaldomi
llos: linda S., Anselmo Chicote; M., Teresa Mendoza; P. , 
Manuel Bravo, y N., Rogelio Blanco, de cuatro fanegas 

D. José Maroto, una t ierra de dos y media fanegas, en el 
monte de Cuervo: linda M., otra de Miguel Hierro, y P . , la 
de Lino Maroto 

D. Nemesio Martín, una t ierra de dos y inedia fanegas, al si
tio llamado Valduro, cuyos linderos no constan en el ami
llaramiento y se Ignoran 

D. Rafael Montoya una t ierra en Sanchovano, de ocho fane
gas: 0 . , otra de Manuel Bravo; M, P. y N., con otras de 
María Fernandez y Doña Isabel de Arana 

D. Vicente Mócete, una t ierra de etiatro y media fanegas, en 
el Alto de la Cruz: S.. otra de Isabel de Arana; M. y P.; de 
Manuel Bravo, y al N., con el camino de Brúñete 

Dolía Petra Alvarado, una parte de casa calle Grande: dere
cha, otra de Manuel Alvarado; izquierda, Rita Alvarado, 
y espalda, de Silverio Gómez 

D. Ángel Losada, una tierra de cuatro fanegas, en Marigon
zalo: linda ()., con otra de Lucio Godino: M., la de Casimi
ro Reyes; P . y N., otra de Jerónimo Gómez 

D. Eusebio Monasterio, cuatro fanegas de t ierra, en la que 
tiene de su propiedad: l indando, con otras de Francisco 
Paramo en el ventorro llamado del Cano, sin que consten 
otros linderos 

1). Manuel Martínez, una t ierra de cuatro fanegas, camino de 
Pozuelo: S., dicho camino; M , otro de Guillermo Robledo; 
P. , de Jesús Requena, y N., de Agapito Lorenzo 

D. Guillermo Robledo, una t ierra en la vereda de Carrobal
domillos, que contiene siete fanegas y se señalan dos á la 
parte del Poniente: linda $., otra de J u a n Laurent ; M., de 
.lo sefa Arce; P., la misma t ierra , y N.. de Francisco 
Pontes 

D. Lucio Godino, una t ierra en las Nieves, de dos fanegas: 
linda 8., otra de Zacarías Rodríguez; M., y P., Dona Mer
cedes Rodríguez, y N., otra de Saturio Rodríguez 

D. Francisco Gómez, herederos, una tierra d e d o s fanegas y 
media, en la Rivata: al N.. otra de Juan Marcos, y P . , de 
Santiago Godino 

I). Mariano Hernández, una t ierra de dos fanegas en Valde
maría: S., Capellanía de Cristóbal Vega, M., Silverio Gó
mez; P., los Morales, y N., t ierra de José Requena , 

Dofia Petra Hernández, media fanega de t ierra eu la que po 
see, al sitio fie Valdeiuaría: lindando al S., otra Capella
nía; M.. de silverio Gómez: P. , partición, y N., t ierra de 
vecinos de Móstoles 

D. Jul ián Manrique, una t ierra de una y media fanegas, en la 
vereda de Cisneros: l indando al S., M. y P . , otras de veci
nos de Móstoles 

Doña Natividad Mócete, una t ierra en los Valles, de dos fa
negas: lindando S., otra de Manuel López; M., de Manuel 
Bravo; P. y N., de J u a n a de la Calle 

D. Felipe Martin, una t ierra de tres fanegas, en valle J u a n 
Talavera : S., Leandro García , y P., otra de Agapito Lo

renzo. 
D. Mariano Valle, una t ierra de una fanega, en lu Arboleda

linda al N., la Arboleda; S., t ierra de José Requena; M v 
P. , partición de la misma t ierra 

D. José Mauselmo, una t ierra de dos fauegas, caminó de San 
Babilés: S. ,e l camino; M., t ierra de Manuel Fernández
P., herederos de Presilla, y N., t ierra de Higinio Vegara ' 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 27 
de Aosto de 189o, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Aosto de 1893. 
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En Alcorcón A 27 de Jul io de 1895.=EI Agente ejecutivo, J u a n Garrote. 

MADRID: l 8 9 5 .  E s c . Tip . del Hospicio. 


